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NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE: Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público 

con oficina abierta en San José, San Rafael de Escazú, del Centro Comercial Paco doscientos 

metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, debidamente comisionada al efecto protocolizo el 

acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO DO5. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de la empresa MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, con 

cédula de personería jurídica número tres - ciento uno —seiscientos cincuenta y siete mil 

ciento cincuenta y slete, celebrada en su domicilio social en de San José, Escazú, Guachipelín, 

del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve 

horas del nueve de noviembre de dos mil trece, con la asistencia de ... Estando representado 

la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por 

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se 

otorga al señor JAIME CORONADO LLANOS, de nacionalidad peruana, con pasaporte de su 

país número tres ocho nueve siete tres cinco ocho, un PODER ESPECIAL, de conformidad con 

el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil 

de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre 

y representación de la sociedad, realice los sigulentes actos: (i) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial dela empresa en el Ecuador; suscribir contratos, u otros actos judiciales 

o extrajudiciales; realizar en nombre y en representación todo acto y procedlmiento judicial 

que deba celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, en especial contestar 

demandas tanto a la justicia ordinaria como arbitral; (ii) Realizar o desarrollar cualquier 

negocio que la sociedad puede poseer, intervenga en la Junta de Socios o Accionistas donde 

la sociedad tenga participaciones o acciones y consigne el voto correspondiente según fuera 

el caso; (ili) Contratar abogados para presentar demandas, contestarlas, presentar pruebas, 

objetarlas, o presentar cualquier tipo de recurso incluso Recurso de Casación a fin de 

defender los intereses de la sociedad; (iv) Otorgar ante notario todo tipo de documento o 

escritura pública que se requiera para que la sociedad realice su negocio, inclusive 

constitución de compañías; así como (v) Presentar cualquier solicitud, reclamo o información 

ante las autoridades administrativas, judiciales, municipales y tributarias. El mandatario 

nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: Se'comisiona a la Notario Público María de la Cruz Villanea Villegas, para que 
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protocolice:en lo literal o en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se 

levanta la sesión media hora después de iniciada. ” El suscrito notario da fe y hace constar 

que: (a) La sociedad MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería 

jurídica número tres - ciento uno —seiscientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y siete, se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de 

persona jurídica número tres - ciento uno -seiscientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y 

siete; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente 

legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo de Referencias de la 

suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la 

compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; 

(c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por 

unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en 

el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta 

protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen 

o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código 

Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta 

protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído 

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en 

San José, a las ocho horas y veinte minutos del diez de abril del dos mil catorce. ES 

CONFORME. SE EXPIDO LA PRESENTE TESTIMONIO, EN SAN JOSÉ, A LAS OCHO HORAS Y 

VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.- ASIMISMO, HAGO CONSTAR 

QUE: A) QUE LA PRESENTE TESTIMONIO SE EMITE PARA SURTIR EFECTOS LEGALES EN LA 

REPÚBLICA_DE_ECUADOR.- B) SE _EXPIDE LA PRESENTE A SOLICITUD DE LA SOCIEDAD 

INTERESADA; C) QUE LA FIRMA ESTAMPADA EN LOS PLIEGOS QUE CONFORMAN ESTA 

CERTIFICACIÓN ES PLASMADA DE MI PUÑO Y LETRA, Y D) QUE EL SELLO BLANCO QUE 

APARECE EN ESTAS COPIAS ES EL REGISTRADO ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO. SE AGREGAN Y CANCELAN LOS TIMBRES DE LEY. 
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LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA 
VILLEGAS, CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar 
a la que se encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional 
de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en 
que el (la) Notario expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido del folio adjunto, o 
los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio 
se encuentran "rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda 

automáticamente ANULADA. El presente trámite de legalización de 
firma NO implica aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado, ni  prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 

aq documento adjunto,así como tampoco de la solvencia tributaria o fiscal 
relacionada con el mismo. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce 
horas doce minutos del veintidos de abril del año dos mil catorce. 
Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 

  

  

Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE = 
(Congention do La Mayo du $ octobro 1981) 0 

: 4. Pals: Costa Rica Código: CODOBSLXCXS te 
p (County - Pays) (Codo - Code.) X 

¡ El presente Bocumento público : 
1 (This public document = Lo prósent scto pode) 
i 
3 . 2: Ha sido firmado Carlos Andres Sanabria Vargas o 
¿o Corea Plas bosn Signo dy A Eto Sgnd par) > 

otiv 
o 3. Actuando en calidad do: — Coordinador Notarial 

| Sp (Acóng in no capacty ol» Agissen en qualtó do) 

i y 4. Lleva el sollo/estampila de; —— Dirección Nacional de Notariado 
to ioned (Orar sesatanpel Es eva coo donada) 
¡ Cuent 7) 
; Certiicado 

(Coriiied - Altesto) 

5. En: San José, Costa Rica / 86. El 28/04/2014 dias ) (05-10) 
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i i go Nim - —Ministdre des Alalres Évengéres 
¿ | 
: 1 e A 8. No,: 148501 
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| Total FI | 8 

Ze 2: Va 0) E Monte 10. Firma 
: SETE (Sesl— Stomp) 

i 
-7 Nombre deltiular —— MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA 

[amo of ho holder of document=Noua du tutaro] ; 

Tipo de documento: — “Autenticación de Firma de Notario y Certificación de Información 
(Type of document - Type du document) 
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Esta apostilla / legalización sólo 

+ certifica la autenticidad de-la 

firma, la capacidad del 
* signatario y el sello o timbre 
«que ostenta. Ésta no certifica el 

| ¿ contenido del documento para. 
| cual se expidió. - 

  

+ This apostille / legalization only 
certífies the. signoture;_ the 
capácity of the signer andithe 
seal or stamp it bears. It does 

not: certify the content of the- 

document for which. it was” 

  

Cette apostille / legalization ne 
cettifie que la signature, la 
qualité en laquelle le signataire 
de l'acte a-agí, eyTé sceau ou 
timbre dont cetacte est revétu..| 
Elle ne certífie pas le contenu du 

poste / legaliztion may be vetified.at: + Vaithenticitó de cette apostile 7 Jegalizaion peut Ene 
vérifiée sur: http://www.reee,go.er 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 

De acuerdo a: An. 1% Numeral 5 de a Ley Notarial. Es Fiel 

Copia del Onginal. foja (s). Cervfico 

Quito a,      

    Dr. Darío Andrade 
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